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  Siria: Libertad para Kamal al-Labwani

En la víspera de la última sesión de su juicio ante el Tribunal Penal de Damasco, Amnistía 
Internacional reitera hoy, 9 de mayo de 2007, su llamamiento a las autoridades sirias para que 
pongan en libertad inmediata e incondicional a Kamal al-Labwani, defensor pacífico de la 
reforma.

Kamal al-Labwani podría ser condenado a cadena perpetua por "conspirar o comunicarse con 
un país extranjero con el fin de hacer que ataque Siria", en aplicación del artículo 264 del 
Código Penal sirio. El procesado está en prisión desde que fue detenido el 8 de noviembre de 
2005, a su regreso a Siria tras un viaje a Europa y Estados Unidos, donde se reunió con 
organizaciones de derechos humanos y autoridades gubernamentales y pidió pacíficamente la 
reforma democrática en Siria. Los cargos tienen relación con los llamamientos de Kamal al-
Labwani a favor de la reforma pacífica y del respeto a los derechos humanos en Siria. 

Kamal al-Labwani, doctor en medicina, se convirtió en preso de conciencia tras ser condenado 
a tres años de prisión en un juicio injusto por su participación en el movimiento pacífico a favor 
de la reforma conocido como "Primavera de Damasco". Fue puesto en libertad el 9 de 
septiembre de 2004.

La preocupación por la suerte que pueda correr Kamal al-Labwani ha aumentado después de 
que el 24 de abril de 2007, el destacado abogado defensor de los derechos humanos Anwar Al-
Bunni fue condenado a cinco años de prisión en un juicio injusto, al parecer por motivos 
políticos, debido a su labor en defensa de los derechos humanos. El 13 de mayo está previsto 
que se dicte sentencia en el juicio de Michel Kilo y Mahmoud ‘Issa, otros dos destacados 
defensores pacíficos de la reforma que están detenidos desde mayo de 2006. Amnistía 
Internacional pide que estos cuatro hombres sean puestos en libertad de forma inmediata e 
incondicional.
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